
HOTEL CABAÑAS BALANDRA S.A. 
  

MANTA-ECUADOR 
  

  

Manta, Julio 03 del 2.009 

Señor 
Arq. Paúl Danilo Andrade Vélez 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Danan mm eN conocimianta mun la ht Coral lniunreal de Mesisrirtas in la cormañia 
O Met a Au E OAMI EIA A a €... 

“HOTEL CABAÑAS RALANDRA S.A”. en sesión celebrada el día de hav, tuvo a hien elenirla 
en calidad de Presidente de dicha empresa. gestión que ta desempeñará por el periodo 
estatutario de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de instnumento suficiente para 
legitimar su personería y subrogar al Gerente General de la compañía en ausencia o a falta de 
este, con todas las atribuciones que a él le asisten. 

Los deberes y atribuciones del Presidente se encuentran especificados en el Artículo décimo 
séptimo y décimo octavo del estatuto de la compañía, 

La comnañía “HOTEL CARAÑAS RALANDRA S.A.”. se constihivá mediante escritura pública 
autorizada ante el señor Notario Cuarto del Cantón Manta, Doctor Simón Zambrano Vinces, el | 
16 de Junio del 2009, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 
mismo año de su otorgamiento. 

Muy atentamente, 

    

  

   r. Rigoberto Carvallo Jaramillo. 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 
  

RAZON: Acepto la designación que antecede Manta 03 de junio del 2009, 

Neg 
Paúl Danilo Andfade Vélez mato ALA 
Nacionalidad: ecuatoriana Carta A 
C. C. No 130159682-9 
Dirección: Av. 07 y Calle 20 Manta 

cerrara i1t2a12>* 

  

Regisiradora Piorcantit 

Qet Conor Mania      

  
  

 


